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duc1das las 6-25"{)ú hectáreas correspondientes a don Emete
rio Mayayo Jiménez, cuya ocupación queda suspendida con1or~ 
me a los términos de la aprObación del proyecto de parcela
ción por el excelentísimo señor Ministro de Agricultura. 

Madrid, 23 de noviembre de 1967. - El Director general. 
A. B. Borque.-7.526-A 

RESOLUCION del Instituto Nacional de Coloniza
ción por la que se señala fecha de levantamiento 
del acta previa a la ocupación de tierras en exceso 
en la zona regable de Las Bardenas. en término de 
Cáseda . 

De acuerdo con 10 establecido ell el a,r·ticulo 16 de la Ley 
sobre Colonización y Dis·tribución de la Propiedad de las Zo
nas Regables de 21 de abril de 1949, modificada por otra de 
14 de abril de 1962, el Instituto Nacional de Colonización va 
a proceder a la expropiación de tierras declarad'as en exceso 
en la segunda tase del proyecto de p'arcelación de la zona 
reg'lIIble por la primera par·te del canal de Las Bardenas, así 
como a verificar su ocupación. que se llevará a efecto con 
arreglo a las normas señaladas en el artículo 52 de la Ley 
de 16 de diciembre de 1954 y en el segundo párrafo del ar
tículo cuarto de la Ley de 27 de abril de 1946. por lo que 
se publica el presente anuncio. haciendo ,saber que en los días 
que se señalan seguidamente. a partir de las diez horas y 
en los terrenos afectados, se pro<:ederá al levantamiento del 
acta preVia a su o<:up·ación. advirtiéndose a los interesados 
que podrán hacer uso de los derechos que les concede el pun
to tercero del artículo 52 de la u:Y de 16 de diciembre de 1954 

Término de Cáseda.-Superficle en exceso, 784-40-13 hectá
reas. Propietario Ayuntamiento de Cáseda. Fe'cha del acta pre
via, 15 de enero de 1968. 

Madrid. 23 de noviembre ele 1967. - El Direotor general 
A. M. Borque.-7.528-A 

RESOLUCION del Instituto Nacional de Coloniza
ción relativa a la adjudicación de las obras de 
«Construcción del nuevo pueblo de Llanos de An
tequera (Málaga)>>. 

HabiéndO'se padecido error en la Resolución pUblicada en 
el «Boletín Oficial del Estado» número 180, de 23 de noviembre 
de 1967, relativa a la adjudicación de las obras de «Construcción 
del nuevo pueblo de Uanos de Antequera (Málaga)>>, se recti
fica en el sentido de consignar que el adjudice.tario de las refe
ridas obras es don Felipe Brun Aguirre, y no coma figura en 
dicha Resolución. 

Lo que se r..ace pÚblico para general conocimiento. 
Madrid, 23 de noviembre de 1967. - El Director general, 

A_ M. Barque. 

RESOLUCION del Instituto Nacional de Coloniza
ción por la que se señala fecha de levantamiento 
del acta previa a la ocupación de tierras en exceso 
en la zona regable de Orellana rCáceres y Badaioz I 

Con fecha 14 de septiembre de 1961, esta Dirección Ge
neral acordó, conforme a lo dispuesto en el artículo 16 de la 
Ley de 21 de abril de 1949. la expropiación y ocupadón de 
las tierras en exceso de las fincas «Las Lomas», sita en . los 
términos municipales de Santa Amalia y Medellín ; «Cancha
les», del término de Miajadas, Y otras varias del mismo tér
mino de Miajadas, propiedad todas eUas de don Luis Caro 
Dávila. Ocupada y pagada parte de la superficie que tiene la 
calificación de excedente. y a la vista del estado de las obras 
de colonización de la referida zona, prO<:ede ahora verificar 
la ocupadón de una superficie de 43~8-24 hectáreas, que for
man par·te de las tierras en exceso de dichas fincas. corres
pondiendo 7-73-50 hectáreas a la denominada «Las Lomas». 
que es la parce,la 29'1 de los sectores XXV y XXVI; 15-3()...()0 
hectáreas a la finca «Canchales», parcela 340 de los sectores 
:XXVIII y XXIX, Y 20-84-74 a varias parcelas de los secto
res XXIX y XXX. en término de Miajadas. Todas estas su
perfides tienen carÍIICter aproximado. y se estará al resulta
do de la medición definitiva. 

La ocupación se llevará a efecto de acuerdo con las nor
mas señaladas en el artículo 5·2 de Ia Ley de 16 de diciem
bre de 1954 y en el segundo párrafo del artículo cuar'to de la 
Ley de 27 de abril de 1946, por lo que esta Dirección Gene
ral 'acuerda señalar el día 18 de diciembre de 1967 pe,ra que, 
a las diez horas y en los tenenos objeto de expropiación. se 
realice el levantamiento del acta previa a la ocupación de una 
supeTficie total aprox¡mada de 43--00-24 hectár€1ls en exceso 
en las mencionadas fincas. 

Se advier·te a los interesados que podrán hacer uso de los 
derechos que les concede el punto tercero del artículo 52 de 
la citada Ley de 16 de diciembre de 1954. 

Madrid. 24 de noviembre de 1967. -El Director general. 
A. M. Borque.-7.525-A 

RESOLUCION del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural por la que 
se adjuc{ican las obras de acondicionamiento de la 
red de caminos en Fuentelárbol y sus anejos La 
Seca y Ventosa de FuenteíPinilla . y Fuentepinilla 
con sus anejos Osona y Valderrueda (Soria). 

Celebrada. la subasta anunciada en el «Boletin Oficial del 
Estado» de fecha 11 de octubre de 1967 para las obras de 
acondicionamiento de la red de caminos en Fuentelárbol y 
sus anejos La Seca y Ventosa de Fuentepinilla y Fuentepinilla. 
con sus anejos Osona y Valderrueda (SOria),cuyo presupuesto 
de contrata asciende a diez millones ciento cuaren ta y ocho 
mil quinientas veintiséis pesetas con veintiséis céntimos (pese
t¡¡,s 10.148.526,26) . con esta fecha la Dirección del Servicio 
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural ha 
resuelto adjudicar dicha obra a don Francisco Esteban Jime
no en la cantidad de ocho millones seiscientas veinticinco mil 
pesetas (8.62'5.000 pesetas) , con una baja que represent.a el 
15,0123 por 100 del presupuesto antes indicado. 

Madrid. 21 de noviembre de 1967.-El Director.-7.476-A. 

RESOLUCION del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural por la que 
adjudican las obras de acondicionamiento de la red 
de caminos y saneamiento p.n la vega de Ucero 
( Soria). 

Celebrada la subasta anunciada en el «Boletín Ofici¡¡¡l del 
Estado» de fecha 16 de octubre de 1967 para las obras de acon
dicionamiento de la red de caminos y saneamiento en la vega 
de Ucero (SOria) . cuyo presupuesto de contrata asciende a la 
cantidad de cinco millones seiscienta's sesenta y cinco mil ciento 
noventa y cuatro pesetas con cuarenta y un céntimos (5.665.194,41 
pesetas) , con esta fecha la Dirección deI Servicio Nacional de 
Concentración Parcelaria y Ordenación Rural ha resuelto ad
judicar dicha obra a don Vicente Herrero Ulecia en la call1tidad 
de cuatro millones novecientas cincuenta . mil pesetas (4.950.000 
pesetas), con una baja del 12,6·2436 por 100 del presupuesto antes 
indicado. . 

Madrid, 21 de noviembre de 1967.-El Director.-7.477-A. 

MINISTERIO DEL AIRE 

ORDEN de 18 dé noviembre de 1967 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia que se 
cita, dictada por el Tribunal Supremo. 

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del T ribunal Supremo 
entre don Angel Grandal Segade, Teniente de la Escala Auxiliar 
de Tropas y Servicios de este Ejército, como demandante. y le. 
AdministrlllCión General del Estado. como demandada, contra 
resolución de este Ministerio de fecha 30 de julio de 1966, que 
desestimó al hoy recurrente sU petición de ascenso al empleo 
inmediato superior y contre. la denegaCión tácita del recurso 
de repOSición interpuesto contra la resolución citada, se ha 
dictado · sentencia con fecha 18 de octubre de 1967, cuya partt> 
dispOSitiva es como sigue: 

«Fallamos: Que del:YCmos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-a!1ministrativo interpuesto por don Angel G<ran
dal Segade Teniente de la Escala Auxiliar de Tropas y Servicios 
del Arma' de Aviación, contra resolución del Ministerio del 
Aire de treinta de julio de mil noveciento!' sesenta y seis, 
que desestimó su petición de ascenso al empleo de Capitán, por 
no haber contrariado el ordenamiento jurídico establecido en 
la materia, declarándolas firmes y subsistentes, a.bsolviendo a 
la Administración de la demanda y sus pretensiones; sin hacer 
expresa imposición de costas. 

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa», 
definitivamente juzgando lo pronunciamos. mandamos y fir
mamos.» 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido falla en el «Boletín Oficial del Estado»; todo 
ello en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 105 de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa 
de 27 de diciembre de 1956 (<<Boletín Oficial del Estado» nú
mero 363). 

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V_ E_ muchos años. 
Madrid, 18 de naviembre de 1967. 

LACALLE 

Excmo. Sr. General Subsecretario del Aire: 


